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veces desde el lanzamiento 

de Apple Pay”, aseguró. 

Un escenario similar re- 

gistró Banco BICE, donde 
el enrolamiento de clientes 

superó el 35% de las tarjetas 

de crédito y el 25% de las 

tarjetas de débito. 

El gerente de Productos de 

Banco BICE, Gustavo Ramírez, 

reveló que “en el pasado no 

vimos una adopción de las 

billeteras fuera de lo común 
por parte de nuestros clientes. 

Con Apple Pay vimos una 

explosión en el crecimiento 

de operaciones con billete- 

ras digitales, superando en 

30 veces el crecimiento del 

número de transacciones 

con este medio de pago en 

lo que va del año”. 
En Itaú, el arranque de 

Apple Pay en Chile significó 

un incremento de cuatro ve- 

ces en el número de clientes 
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enrolados en sus billeteras 

digitales. El gerente de Pro- 

ductos y Servicios de Itaú, 

Mauricio Araya, resaltó que 
“el lanzamiento de Apple 

Pay aceleró de manera muy 

importante la adopción de 

las billeteras digitales como 

medio de pago por parte de 

nuestros clientes”. 

El potencial 
La gerenta de la división 

Productos e Innovación de 

Transbank, Paola Ledezma, 

comentó que el aumento en 
el uso de billeteras digitales 

es una tendencia mundial. 

“Se espera queen los próxi- 

mos tres años el uso de bille- 

teras digitales a nivel global 

alcance más del 50% de las 
transacciones en el mundo 

e-commerce”, sostuvo. 

Ledezma destacó que “el 

potencial de crecimiento es 

gigantesco, considerando que 

la participación de disposi- 

tivos móviles en el comercio 

electrónico ha aumentado 

constantemente, pasando de 
56% en 2018 a una proyección 

de 62% para 2027”. 

Los montos promedio que 

compran los chilenos con 

billeteras digitales con QR 

online triplican la cifra de 

compras con billeteras con 

tecnología NFC de manera 

presencial.   
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Mi De acuerdo a 
la Asociación 
de Empresas 
Familiares, 
el número 
de directoras 
mujeres llega 
a 40. 

Presencia femenina en los famil 

POR SOFÍA FUENTES 

Desde que las familias chilenas de altos 

patrimonios decidieron profesionalizar sus 
inversiones y crearon family offices, se entregó 

un papel preponderante a los herederos hom- 

bres, asignándole liderazgos administrativos 

y la conducción de directorios. 

Por su parte, las mujeres en su mayoría 
solo recibían su respectivo dividendo y no 

se integraban en la toma de decisiones. Más 

bien su rol estaba acotado a la filantropía. 

Pero esta tendencia ha ido disminuyendo, 
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señaló a DF la gerente general de la Asociación 

de Empresas Familiares (AEF), Magdalena 

Díaz, quien afirmó que “en el último tiempo, 

las mujeres están empezando a tomar más 

roles de liderazgo” 
En tanto, la socia de MBI Inversiones, Karin 

Kullmer, apuntó que las nuevas generaciones 

de empresas familiares están incorporando 

equitativamente a sus hijos. “En mis clientes 

nuevos veo muchas mujeres involucradas y 

no en cargos de adorno”, aseguró. 
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Finanzas, tecnología y estrategia 
El paulatino cambio de paradigma en los 

family offices, está quedando en evidencia en 

los cargos que están ejerciendo las mujeres. 

Según el jefe regional de wealth management 

de Credicorp, Juan Pablo Galán, “áreas 

como finanzas, tecnología y estrategia, 

tradicionalmente pobladas de hombres, hoy 

están teniendo cada vez más participación 

femenina”. 

De acuerdo a datos entregados por la 
Asociación de Empresas Familiares, dentro 

de los 60 family offices con los que trabajan, 

el número de directoras mujeres alcanza a 

40, mientras que la presencia femenina en 

gerencias generales llega a 15%. 

Para Díaz de AEF, esta cifra evidencia que 

todavía “hay un camino que trazar”, pero 

agregó que significa un avance enorme si 

se compara con 10 años atrás. 
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¿Tu negocio está 
preparado para afrontar 
la nueva ley de delitos 
económicos? 

“El cumplimiento regulatorio: 
no solo es una exigencia legal; 

es una ventaja competitiva y: 
una buena práctica de respon 
sabllidad social”, dice Cristian 

Sulzer de Edpifax 

  
  

Hasta ahora, los delitos de “cuello y corbata” parecían propios de grandes 

corporaciones, con facturas falsas por miles de millones de pesos y sobre 

la base intrincadas redes de sociedades entre familiares y conocidos. 

Hacerle un regalo de Navidad al empleado 
público que gestiona los permisos de la empresa, 
o “bicicletear” con préstamos entre las cuentas 
personales y las de la empresa, o viceversa. Son 
prácticas que hasta hace poco eran comunes y 
algunas ni siquiera mal vistas socialmente. Hoy, 
con la nueva ley de delitos económicos, son 
constitutivas de delito y algunas pueden traducirse 
en multas o incluso penas efectivas de cárcel. 

La nueva regulación amplía la cobertura de 
responsables y el nivel de penas, para empresas 
de distinta naturaleza y tamaño. Por lo mismo, en 
negocios de cualquier naturaleza —incluso en 
pequeños y medianos— actualmente se podrían 
estar cometiendo delitos, aún sin saberlo. 

“Uno de los principales problemas con la 
aplicación de esta ley, es que muchos empre- 
sarios, gerentes e incluso directores llevan años 
operando de una manera que actualmente no está 
dentro del marco legal. Es importante concientizar 

sobre esta nueva normativa y lo primero pasa por 
visibilizar cuáles son esos frentes vulnerables”, 
explica Cristián Sulzer, director comercial de 
mercado corporativo de Equifax Chile. 

¿Conoces cuántas propiedades, vehículos y 
deudas tiene tus socios?, ¿con qué otras perso- 
nas tienen sociedades; si alguno es funcionario 
público o una persona expuesta políticamente? 
Y qué me dices de tus proveedores: ¿sabes si 
han pagado las cotizaciones previsionales a sus 
trabajadores o están al día con sus impuestos? 

Todas son preguntas que se pueden respon- 
der con alguno de los productos Compliance 
de Equifax, que permiten prevenir la comisión 
de delitos concursales, de cohecho, corrupción 
entre particulares, administración desleal e incum- 

plimiento de obligaciones de seguridad social. 
¿Cómo? A través de la aplicación de 14 

productos de última tecnología, que procesan 
y analizan millones de antecedentes actualiza- 

  

Es importante 

concientizar sobre 

esta nueva normativa 

y lo primero pasa 

por visibilizar 

cuáles son esos 

frentes vulnerables. 

dos, oportunos y de calidad, como el listado de 
entidades fiscalizadas por la CMF o de personas 
expuestas políticamente, o el registro de propie- 
tarios de vehículos y bienes raíces, por ejemplo. 

Son aplicaciones que —a través de la inteli- 
gencia de datos— permiten visibilizar de forma 
sencilla, rápida y centralizada, todos los antece- 
dentes críticos de personas y sociedades con las 
que potencialmente se pueden hacer negocios. 

“El cumplimiento regulatorio no solo es una 
exigencia legal; es una ventaja competitiva y 
una buena práctica de responsabilidad social. 
Invertir en soluciones que reducen tiempo y es- 
fuerzo en la evaluación de potenciales partners, 
beneficia a toda la empresa y es una señal de 
buen gobierno corporativo, que al final del día 
son algunos de los grandes atractivos tanto para 
talentos como inversionistas ", destaca Sulzer.   
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